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LIC. MANUEL OROZOO Y BERRA, 

Vke-presidente de la Sociedad de Geografía y F.stadfstica, Socio de número de la Academia Mexicana, 
Indivtduo correspondiente de laa Reaíes Academias Espanola y de la Historia, de Madrid; 

Honorario de la Sociedad Arqueológica de Santiago de Chile, Soeiedad Geográfica 
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de Roma, Sociedad Arqueológica de Paria y Congreso internacional de 
Americanistas¡ Socio de número de la Socie¡Iad de H!Btoria 

Natura!, y Honorario de 1aB Sociedades Minera, 
' Humboldt, Andres del Río, &c., &c. 

H IMPRIME ISU OBRl A IIPEKS!S Y POR ORDEN DEL SUPR!:10 GOBllRMO DE ll R!PUBLIGA IIEIICW. 

l!lscribo bl\lo el inllujo de lo que he Visto, 
leido 6 calculado, 1 siempre buscando la ver. 
dad y la justicia, Beepeto la religion, y sigo 
condado por el camino del progreso que ea la 
le-, impuesta 4 la humanidad. Subordino mil 
ideas á estos principios: Dios, la patria y la fa
millA. 

Tomo Primero. 

MÉXICO. 

Tll'OGRAFÍ.A. DE GONZALO A. ESTEVA, 
San Juan ae Letran número 6, 

1880. 
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Está asegurada la propiedad literaria ae la obra conforme á 
la ley. 

FONDO 
FERNANDO DIAZ RAMIREZ 

.. 

...... 

Sr. Secretario del despacho de Justicia é Ins

truccion pública, Lic. lJ. Ignacio .Mariscal. 

Ruego á V. acepte la dedicatoria de este primer 

volúmen,· cumplo en ello con un deber, y es solo un pe

queño testimonio del respeto y de la gtatitud de 

EL AUTOR. 
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PRÓLOGO.' 

t • 

LA. .Presente obra. sale á luz, por a.cuerdo del Señor Presiden.te 
de la. República. D. Porfirio Día.z, y órden del Señor Minis
tro, de Instruccion P.ública D. Ignacio Marisca.l. Obliga.do 

como estoy á distincion tan inmerecida y ~a.vor tan singular, creo 
de mi deber comenza:i; dando las más expresivas gracias al Supre
mo Magistrado de la Nacion y á su digno Ministro por la. honra 
que me dispensaron, la cual agradezco en lo íntimo del cora.zon; 
y ya. que de mi pequeñez nada. pueda salir grande ni digno para 
recompensa, sea. corta.. muestra. de mis sentimientos este púbHco 
testimonio de gratitud. 

Tuve ii{tento de escribir un razona.ble prólogo pa.t~ la. obra, 
dando cuenta al lector de que, couforme al plan que me propuse, 
la dividía en cuatro partes intituladas: LA CIVILIZACION.-EL 
HOMBRE PREHISTÓRICO EN MÉXICO.-füsTORli ANTIGUA,-ÜONQUISTA 

DE Mmco. Adeinas de explicar semejante di\'ision, habís. formado 
el propósito de disculparme del orgulloso atrevimiento de em
prender nueva labor acerca de la. Historia antigua y de la Con
quista. de México, ya que tan repetidas relaciones existen, así de 
propios como de extraños, a.cerca de entrambas materias, com
pletas y auténticas, escritas algunas con galanura y fluidez, otras 
en sentido filosófico bien meditado, no faltando ~ata ó aquella 
pintorescas y tan entretenidas que pueden cautivar la imagina
cion de la gente indocta y vulgar. Entre .otras varias- razoues, 
apoyaría ptincip~lmente mi defensa en el rumbo segujdo por los 
autores. Generalmente hablando, divídanse éstos en dos opues
tas banderías. Los unos, preocupados por el a.mor de raza, por 
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el respeto á_la. religion, por la diferencia de principios civiliza
dores_, Y urgidos por los tiempos en que vivían, ven con la luz de 
sus OJOS preocupados los distantes objetos, y en su juicio apasio
nado desaparecen los indios por inútiles y bárbaros, llenando por 
completo el cuadro las robustas figuras de los castellanos. Los 
otros, igualmente descaminados por la influencia de los tiempos 
Y de las ideas modificadas, hacen ostentoso alarde de patriotis
mo Y ~e filosofía, sublimando más de lo merecido á los indígenas 
Y de~r~b_ando de sus pédesteJe~ á: los l:úrroés españoles. Entram
bos Juicios me parecen erróneos, por tocar en lo absoluto. Apar
~n~o~e de estos extremos1 h~ procurado

1 
buscar la verdad y la 

Justicia: acaso yo tambien incurra en la censura porque me preo
cupe en favor de persona, hecho ó idea; que ningun hombre puede 
a1~anzar la perfeccion de la rectitud del juicio y en lo' inflexible 

· d~ la voluntad,. para ser imparcial. Tanibien 'me servi~ía de dis
cu~p~ indicar, que de algunos años á esta parté, ·en España y en 
Mexico, se há da8.o á la estampa eopiá de interesantísimos docu
mento~ saca~o~ de los a~chivos, y curiosos r ~ruditos salvaron 
del olTid.o cromc&s, relaciones y áun pequeños escritos de auto
res naciona~es, ya ·en mexicano, ya en español, á todb lo cual ha
bría que añadir las pinturas en jeroglificdS que corren en número 
J10 despreciable 'én ob,as, ó sueltas, y algunas manuscritas. 

Pero llenar cumplidamente el propósito me llevaría.muy léjos, . 
por lo etíal me resolví á abandonarlo, determinando dar al lector , 
en pocas palabras, la historia de mi libro. Los Señores D. Jos'é 
Antonio y D. Bernardo MehcÍizábal y D. Sebastian Ca.macho 
fuera de dispensarme fina amistad y muchas consideraciones m~ 

. . . ' 
proporc1onáron un destino en la Casa de Moneda, del cual saco 
el sustento de mi crecida familia. No conténtos con ello, me de-' 
jaron dias libres á la semana para consagrarme á mis estudios 
favoribos, realizando de esta manera la solucion del problema. 
que tanto me ha preocupado durante la vida, tener en un punto 
pan y tiempo. Por ingrato me tendría el lector bueno, si no die
ra públi~o testimonio á mis favorecedóres, de la mucha estima. 
en que te.ngo su amistad y sus favores: mi agradecimiento no 
puedo explicarlo con palabras. 

Puesto á. la labÓr con fe y constanéia, conducido· de una cita á 
otra cita, e~hé de ver que mis libros no eran los suficientes, fal
tándome mayor número del que en mi po8er tenía. A esto tam-
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bien proveyó la amistad. El Señor D. José Fernand,o .Ba.mírez 
me franqueó cuanto quise de su copiosa bibliote.ca., debiendo 
igualmente á su fino cariño, me diera parecer a~rca. de los pun
tos que le consultaba.. Cuando aquella bibliote.o&i pasó e'll parte 
á poder del Señor D. Alfredo Cha.vero, gocé de lafomquioia pa.ra 
usar de los libros con ·toda amplitud. Pero mi mayor ventaja res
pecto de este capítulo, la saqué y s~co aún, de la muy escogida 
librería, rica principalmente en manuscritos, de- mi a.migo y co
lega el Señor D . .Joaqu~ García Icazba.lceta., quien no ha. tenido 
~ncubierto para Íní ninguno de los muchos documentos rarps, á 
veces únicos, que posee. De esta manera comprendará el lector, 
que he contado con materiales abundantes y escogidos. 

Pasaron los años, y mi escrito, retocado á cada. nuevo docu .. 
mento que á mi poder llegaba., crecía, crecía en términos que me 
desalentaban, hasta lograr ponerle término, encerrándolo en cua
tro volúmenes razonables. Obstáculo& insuperables se me opu
sieron para lograr la. impresion, hasta que, como siempre, h\ 
a.mistad vino en mi auxilio. Él Sr. D. Francisco Sosa, propuso 
en el Siglo XIX, al Supremo Gobierno, que tomara. por su cuen
ta los gastos de la obra; le apoyaron el Sr. D. José María Vijil, 
en el Monitor Repul>licano; el Sr. D. Santiago Ramírez, en el Mi
nero, y otras varias personas en diversos periódicos. Les agra
dezco tanto más sus buenos oficios, cuanto que fueron espontá
neos y sin que les precediera. la más pequeña indicacion mia. 
Eficaces resultaron aquellos artículos, pues inmediatamente dis
puso el Sr. Ministro D. Ignacio ~a.riscal, que se procediera á 
pasar el manuscrito'á la imprenta. 

Segun la. primera. órden, se imprimirían quinientos ejemplares, 
de los cuales se reservaba ciento el Gobierno, quedando en mi 
provecho los cuatrocientos restantes; pero despues en una con
ferencia, que busqué para darle las gracias, el Sr. Ministro me 
significó de viva voz, que los ejemplares subirían & mil, de cuyo 
número solo dispondría. el Ministerio de doscientos: ademas me 
hizo la promesa de concederme la. propiedad de la. obra, luego 
-que yo cumpliese con las formalidades prescritas pór 1~ ley. Há
cia este tiempo el Sr. D. Alfredo Cha.vero propuso en la Cámara 
de Diputados se incluyera. en el presupuesto una partia'a. para 
gue la obra fuese impresa, proposicion admitida por unanimidad 
:absoluta. Ignoro por cuál causa quedó olvidada .la determina:-
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oion, que no qued6 comprendida en el presupuesto. Comenzó 
la impreaion en el mes de Junio del presente año de 1880. A me
dida que los pliegos eran tirados, he repartido unos pocos á cier
tos amigos mios, &ntre otros objetos, para que me dieran de 
nuevo su opinion, que y& les tenía pedida, y me indicasen los 
errores en que incurriera, para subsanarlos en la mejor forma 
posible y en BU oportunidad. . 

Co,n una deferenciá. que en el alm& estimo, el Sr. p. Joaquin 
Garcia. Ioazbalceta. se encargó d& revisar las pruebas; sus conse
jos· me son de suma utilidad. No terminaré sin comunicar al 
lector, que de mis hijos, Juan fué mi dibujante topógrafo; Fer
nando el dibujante de figuras y José me prestó su trabajo en la 
oopia de documentos. Inventario de reconocimientos resultó el 
prólogo. 

Siempre promovido por los buenos oficios de mi amigo el Sr. 
D. Francisco Sosa, el negocio de la publicacion, que había sufri
do algunos contratiempos, quedó definitivamente arreglado por 
el decreto siguiente, q,ue á- le. ,leL>&- copio: 

"El Presidente de la. Repúblióa se ha servido dirigirme el de-
creto que sigue: , 

"PORFIRIO DIAZ, P,·esidente consti'tucional de los Esfo,dos-Uni-
d.-Os Memcanos, á 8'U8 habitctntes, sa"be,d: 

"Que el Congreso de la Union ha decretado lo siguiente: 
•"El Congreso de los l~stados-Unidos Mexicanos decreta: 

l, 

"Artículo único. Se autoriza el gasto de ocho mil ($ 8.000) pa
rala impresion de la "Historia Antigua de ;l\féxico," escrita por 
él C. Manuel Orozco y Berra.-J. M. Oouttolenne, Diputado pre
sidente.-Miguel Oa.stellános Sá11.chez, Senador presidente.-.Eme
úrio de. la Garza, Diputa.do secretario.-&rique María Rubio, 
Senador secretarfo. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México, 
á 15 de Octubre de 1880.-Pmji,·io Díaz.-Al Secretario de Es
tado y del Despacho de Hacienda y Crédito público, Ma.T1uel J. 
Toro. 

"Y lo comunico á V. para.·los efectos correspondientes. 
"Libertad en la Consiitucion, México, IS de Octubre d_e 1880. 

-Tom~!A-1 .. .• " 
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IX 

Sin falsa modestia me preocupa. reciamente, tengo miedo del 
' f d la b a. Sé que el hombre, juicio que el lector sensato orme e O r , • f t 

áun el mejor dotado por la Providencia, es trunco e :p: e~ ~ 
y sujeto por lo mismo al error; los más ~hados P~ uc

1 
. s. ~ 

ingenio presentan lunares y defectos; no siempre atin~ e JU1~0 

á encontrar la verdad, áun cuando lo intente con 'nu:x1º recf 0
• 

• • · f 1.11,9 más 1111per ec-·Qué será de mí, entregado á Jlll8 propias ~er ' . 
Ío trunco que los damas? Buena fe, estudio y traba.Jo m~ r~co
no!erá el lector, y si el libro no es bueno lo perdonará siquiera 

en amor de la recta iutencion. 

\ . 
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PRIMERA PARTE 

LA CIVILIZACION 


